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nombre de la Facultad de Derecho de la U. N. A. M. y en el suyo 
propio, se complace en dar las más cumplidas gracias al señor licen­
ciado don J es tÍ s Reyes H et'Oles y se felicita de pode1· entregar a los 
h·>mbres estudiosos de México, el primer tomo de una obra que, sin 
duda, servirá para esclarecer uno de los temas más debatidos de 
nuestra historia. 

México , mar~o de 1957· 

LA COMISION 

El Preúdente de la Comisión y Director de la fawltad de Derecho, 

DR. RoBERTO L. MANTILLA MoLINA. 

El Vocal Ejewtivo, 

DR. MARIO DE LA CUEVA. 

Vocales 

DR. ALFONSO NORIEGA, JR. DR. ANTONIO MARTÍNEZ BÁEZ. 

LIC. IGNACIO BURGOA. 

INTRO[ 

Abordar el estudio· del libe. 
más que acercarse a una pura elal: 
ca experiencia histórica. El liberal 
en actividad. Hay una idea libera 
liberal en la realidad y de ello pro 
cía, cargada de sentido histórico. 

Viniendo de la razón, ellibe1 
cer como moral -las relaciones df 
y fundan en la ética- el liberalis; 
tivos para la actividad. No podü 
categoría de moral se lo impedía. 
cepción necesarista, pues de la in{ 
to derivó la razón individual, qU< 
tad universal la muy concreta vci. 

El liberalismo -discutidor y 
transformar la realidad. Los libe 
sitores y gobernantes. Su racional 
a los libera1es protagonistas del 
de s_u choque con la realidad, adq 
permaneciendo, por racionalista, 
relativizaci6n. El liberalismo, co 
ción del mundo, se convirtió en u 

El contacto con 'la realidad 
absolutos. Su origen racionalista 
mación a la historia lo inducía 
tientes engendraron un liberaliSII 
dogmatismo y de 'la resignación J 

La experiencia. liberal mexic 
ras. En México, peldaño a peld 
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L A Fctcultad de Derecho de la Univenidctd Nctcional Autónoma 
de ·México se propuso conmemorar el primer centenaúo de la Cons­
titución de cinco de febrefo de mil oCihocientos cincuenta y siete, con­
vencida de que es uno de los documentos ju-rídicos más importantes 
de nuestra histOt'ia políticct y constitucional, pues, por una parte, 
señctló el fin de la etapa de los caudillos cttya única finalidad era. el 
ejercicio de un poder pe-rsonal y, por otra parte, expresó los afanes 
y anhelos de lib-ertcrd del pueblo mexicano. La Con'stitución de cinw 
de febrero de mil ochocientos cincuenta y siete y e/ pensamiento indi­
vidualistct y liberal que la envuelve, no fueron acontecimientos súbi­
tos, desprovistos de antecedentes en nuestro pasado. Por el con­
t-rario, una y otro hunden sus ra-íces en el deveni1· histórico del México 
independiente y de la Colonia. Es gran fortuna y habrá de contribuir 
grcmdemente al p·rogreso de nuestro saber y al entendimiento de 
nuestras realidades e instituciones políticas y jurídicas -conocimie~rJto 
que, a su vez, es mw ele las metm principales de las escuelcts de dere­
cho-, la circunstancia de que ctlgunos de los más brillantes maestros 
de lct Facultad, ausentes de prejuicios y sin otro p·ro pósito qtte alccm­
zar la verdad, se hayan inclinado hacia lct investigación de la historia 
ele las ideas y de las instituciones de México . 

Las bt·eves considet·aciones que anteceden, justifican que la Co­
misión designada por la Facultad de Derecho pa·ra organizar los acto.r 
comnemorcttivos del centenctrio de la Constitución, se dirigiera a 
uno d.e sus distinguidos maestros, don Jesús Reyes J-I emles, bdlante 
catedrático de Teoría del Estado y cuyos estudios respecto de la 
historia de nuestras ideas e instituciones políticas son ampliamente 
conocidos -lo que hace innecesat·ia una presentación- con el ruego 
de que colaborarct en los actos conmemorctti·vos con un libro que con­
tuviera el resultado de sus investigaciones s.obre los o-rígenes y evo­
lución de/liberalismo mexicano. 

La Comisión Organizadora del Primer Centenm·io de la COJuti­
tución de cinco · de febrero de mi! ochocientos cincuenta y siete, en 


